
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scalización en Calidad
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 2B7B

SANTIAGO,

2 7 JUi- 2020

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 30, 8o y 13" del artículo 121 y en el Artículo 126
del DFL N"1, de 2005, de Salud; en los Artículos 56, 59 y demás pertinentes de la
Ley N"19.880, sobre Bases de los Proced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los Actos
de los Organos de la Adm¡nistración del Estado; en el Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S.
No15, de 2OO7, de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atención Abierta; la Circular IPlNo2L, de 3 de septiembre de 2072,
que imparte instrucc¡ones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe
de Acreditación; y en la Resoluc¡ón RA 882/52/2020, de marzo de 2020;

La solicitud No1.719, de 24 de d¡ciembre de 2018, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Su perintendenc¡a, mediante la cual don Rodr¡9o Ernesto
Muñoz Bawl¡tza, en su calidad de representante legal, solicita la 3Gd!@iéE del
Drestador institucional denominado *CENTRO CLÍNICO MILITAR VALDMA",
ubicado en calle Oróstegui No1.650, de la ciudad de Vald¡via, Región de Los Ríos,
solic¡ta ser evaluado en función del Estándar General de Acred¡tac¡ón para
Prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón Abierta, aprobado por el Decreto
Exento No18l de 2009, del Ministerio de Salud;

El Informe del procedimiento de acreditac¡ón relativo a la solicitud a que se refiere
el numeral arfterior, emitido por la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR SpA", el
22 de mayo de 2019, que declara al c¡tado prestador inst¡tuc¡onal "acreditado" y su
texto correg¡do. de fecha 04 de junio de 2019;

La Resolución Exenta IPlNo1.814, de 25 de iunio de 2OL9, que da por acred¡tado al
prestador con un 100o/o de las características obligatorias y con el 88o/o del total de
las características que le fueron apl¡cadas;

La presentación del representante legal del prestador institucional denominado
*CENTRO CLÍNICO MILITAR vALDIvIAi de fecha 03 de jul¡o de 2019, por la
cual sol¡cita, en lo principal, la revisión del informe de acreditación realizado por la

2)

3)

4)

s)



Entidad Acreditadora "ACREDITASUR SpA", específ¡camente en las características
RH 2.2 y RH 3.1, y en los ítems "Personal del prestador que part¡cipó en el proceso"
y "Puntos de verificación que no aplican";

6) La Resolución Exenta IPlNo1.954, de 09 de junio de 2020, que acoge recurso de
reposición presentado por el prestador institucional;

7) Ef Informe de Acreditación emitido con fecha 12 de junio de 2O2O por la Entidad
Acreditadora *ACREDITASUR SpA"

8) Lo informado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad, mediante
Memo IPlNo516, de fecha 09 de julio de 2O2O)

CONSIDERANDO:

10.Que, mediante el Resolución señalada en el No 6) de los Vistos precedentes, esta
Intendencia ¡nstruyó a la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR SpA" la emisión de
un nuevo texto del Informe de Acreditación respecto del procedimiento de
acreditación del Prestador Instituc¡onal *CENTRO CLÍNICO MILITAR VALDMA",
en relación a la solicitud indicada en el No5 de los mismos Vistos, se ordenó dar
respuesta a los cuestionamientos efectuados por el prestador, respecto del contenido
def informe de acreditación, y realizar los cambios pertinentes en dicho documento,
subsanando las falencias de que éste adolece;

20, Que, con fecha 12 de junio de 2020, se recibió un nuevo Informe de Acreditación de
la Entidad Acreditadora 'ACREDITASUR SpA", el cual contiene las modificaciones
ordenadas mediante Resolución Exenta IPlNo1.954, de 09 de junio de 2O2O.

3o.Que, en el Informe indicado en el considerando precedente, se señala que, de
acuerdo a los hallazgos, fundamentos expuestos y los resultados obtenidos, dicho
prestador institucional cumple con el looo/o de las características obligatorias que le
fueron aplicables en las evaluaciones efectuadas y con un 9oolo del total de las
características evaluadas en este oroceso.

40.Que, de conformidad con las normas legales y reglamentarias que rigen el Sistema
de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, se debe proceder a poner
en conocimiento del representante del prestador institucional evaluado, ant$
señalado, el texto correg¡do del informe emitido en el presente proceso de
acreditación, así como ordenar el término del presente orocedimiento administrativo
y el archivo de sus antecedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 TÉNGASE POR CUITIPLIDA la instrucción dada a la Entidad Acred¡tadora
'ACREDITASUR SpA" mediante el Resolución Exenta IplNol.954, de 09 de junio
de 2O2O, dictada en el proceso de evaluación del Prestador Instituc¡onal *CENTRO
CLINICO MILITAR VALDIVIA";

20 MODIFÍQUESE PARCIALMENTE ta Resolución Exenta lp/Nol.8!4, de 25 de junio
de 2019, en lo que respecta al Considerando No1, el cual debe decir lo siguiente:



"Que, mediante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los VistosPrecedentes' rerativo a ros resurtados der procedim¡ento de acreditác¡¿n 
" 

q *-iio
f ugar. fa solicitud No1.719, de 24 de diciembre de 2018, ejecutado po,. la Ént-¡¿iJAcreditadora 'ACREDITASUR SpA,', respecto del prestador de salui denominado'CENTRO ClÍrrco MrLrrAR Vn[orürr-.." á".luru ACREDTTADo a dicho
,prestador, en v¡rtud de haber dado cumprimiento a ras normas der Estándarceneral de Acred¡tac¡ón para prestadores Instituc¡onate" ¡; Ái;;;;;Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio d. sii"á,lihaberse 

-constatado que er prestador evaruido cumpre con er 10oo/o de iascaracteríst¡cas obrigatorias que re eran apricabres y cbn er go"z" ¿.i i"tir ¿" i""
"¡t""airí"!í""" o,l" fu".on, 

"r,"ru"d"" in ."" i.o".da-ffi
c¡rcunstancias que ra exigencia d^e_ dicho está n a- ri-pa ra-obl6ñr 

"ii"¿ñá.¡¿n,consistía en el cumplimiento del 5oo/o de dicho total.,,

3o Sin perjuicio de lo anter¡or, mOOffÍ ESE LA INSCRIPCIóN antes referida
esta Intendencia, dentro del plazo de diez días

sea ¡ntimada Ja pr_esente resolución, ten¡endo

zo lvotrrÍgutsE ra presente resorución,, ar representante regar der prestador
inst¡tucionat denominado *CENTRO ClÍtfCO MILITAR VliOfvH,,' y á ra
representante legal de la enüdad acreditadora "ACREDITASUR SpA,,.

NOTIFIQUESE,

VIDES
DE PRESTADORES DE SALUD

por el Funcionar¡o Registrador de
háb¡les. contados desde que le

CoMPl,EtIpAp, e incorporando en eilaloé dat6Elfriivos a¡ nuEvolñ6ñ#
acreditación referido en er No3 d_e ros-vistos de ra presente resorución, er período
de vigencia de la nueva acreditación que se decrara en er numerar siguiente y
agregar a dicha inscripción una copia de ra presente resorución, to¿ó 

"rio 
aáconformidad a lo dispuesto en ra circurar Inteina Ip No 4, de 3 de septiembre dé2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el negistro públlcá

de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

40 TÉNGASE PRESENTE que er periodo de vigencia de ra acreditación es a contar oe
la not¡ficación de ra Resorución Exenta IpTNó1.814, de 2s de junio ¿e zorg, qu; o¡opor acreditado al prestador institucional -cENTRo cLÍNrco r-,irirrnnVALDIVIA";

s" póxcrsr EN CONOCTMTENTO der soricitante de acreditación er informe de raEntidad Acreditadora "ACREDrrAsuR spA", señalado en el No7) de los v¡stosprecedentes, emit¡do en el presente procedimiento de acreditación.

6. lr]Tj:jL?-.qlct Áryls: TERMTNADo et presente procedimienro admin¡strarivo y
ARCHTVENSE el informe señarado en er No5 de ros vistos precedentes y todos sus
antecedentes.

INTEN
SUPERINTENDENCIA DE SALUD
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l-n"pt"s"ttt.nt" Legal centro clínico Militar Valdivia
- Representante Legal Acred¡tasur SpA

- lef; (s) Subdepartamento de Gest¡ón de calidad en salud IP

- encaigáaa (S) Un¡dad de Fiscalización en Calidad IP

- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Abogada Unidad de APoYo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- ExDediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


